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Compatibilizar jubilación y trabajo retribuido: 
La Jubilación Flexible y la Jubilación Parcial.

 N uestro sistema de Seguridad Social, 
en lo concerniente a la pensión de 
jubilación, ha descansado y des-
cansa tradicionalmente sobre el 
principio de incompatibilidad ge-
nérica entre la percepción de dicha 
pensión y la realización de cual-
quier trabajo a título lucrativo. Eso 
es lo que dispone el artículo 165.1, 
párrafo primero, del vigente Texto 
Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social (TRLGSS):

 “El disfrute de la pensión de 
jubilación, en su modalidad 
contributiva, será incompatible 
con el trabajo del pensionista, 
con las salvedades y en los tér-
minos que legal o reglamenta-
riamente se determinen.”

Así, la realización por una perso-
na que ha accedido a la situación de 
jubilación de cualquier trabajo por 
cuenta ajena o propia, que conlleve la 
obligación de que el beneficiario de 
la pensión de jubilación se haya de 
incorporar en algún régimen de la 
Seguridad Social, resulta incompati-
ble con el cobro de la jubilación. El 
desarrollo de una actividad profesio-
nal comporta la suspensión en el per-
cibo de la pensión de jubilación, caso 
de comunicarse al INSS el inicio de 
aquella actividad; en caso de no co-
municarse, su constatación por parte 
del INSS obligaría al jubilado al rein-

tegro de las prestaciones percibidas 
indebidamente.

Sin embargo, el referido artí-
culo 165.1, párrafo segundo del 
TRLGSS, introducido por la Ley 
35/2002, ya apunta la posible 
existencia de excepciones al prin-
cipio de incompatibilidad, que 
deberían establecerse por vía le-
gal o reglamentaria.

“No obstante lo anterior, las 
personas que accedan a la jubi-
lación podrán compatibilizar el 
percibo de una pensión con un 
trabajo a tiempo parcial en los 
términos que reglamentaria-
mente se establezcan.  Durante 
dicha situación, se minorará el 
percibo de la pensión en pro-
porción inversa a la reducción 
aplicable a la jornada de tra-
bajo del pensionista en relación 
a la de un trabajador a tiempo 
completo comparable”.

Precisamente, excepciones a 
este principio es lo que son las de-
nominadas “Jubilación Flexible” y  
“Jubilación Parcial”.

La Jubilación Parcial era ya le-
galmente posible antes del 2002, 
pero ese año el Ejecutivo aprobó la 
Ley 35/2002 de medidas para el es-
tablecimiento de un sistema de jubi-
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Con la Jubilación Flexible 
y la Jubilación Parcial 

quiere introducirse una mayor 
flexibilidad en el acceso 

a la jubilación, permitiendo un paso 
gradual desde la vida profesional 

activa hasta la jubilación

lación gradual y flexible.  La citada Ley 
se enmarca en el Acuerdo para la Mejora 
y el Desarrollo del Sistema de Protec-
ción Social, suscrito el 9 de abril de 
2001, entre Gobierno, Patronal y Sindi-
catos, donde, entre otras medidas, se 
acordó adoptar los acuerdos que permi-
tieran flexibilizar la edad de jubilación, 
a fin de dotarla de los caracteres de gra-
dualidad y progresividad.

Los dos reglamentos aprobados en 
desarrollo de la citada ley para regular 
de un modo completo cada una de las 
instituciones que nos ocupan fueron:

•	 Real Decreto 1131/2002, que regula la 
Jubilación Parcial, 

•	 Real Decreto 1132/2002, que regula 
la Jubilación Flexible.

En la exposición de motivos de am-
bos reglamentos se ofrece una explica-
ción de los motivos que guiaron al Eje-
cutivo para regular y potenciar el 
acceso a esas figuras.

Se señala que con la Jubilación 
Flexible y la Jubilación Parcial quiere 

introducirse una mayor f lexibilidad en 
el acceso a la jubilación, permitiendo 
un paso gradual desde la vida profe-
sional activa hasta la jubilación. Pero 
además, y sobretodo, con estas dos 
instituciones quiere favorecerse la pro-
longación en la actividad de los traba-
jadores de más edad, con el subsi-
guiente aumento de la recaudación y 
ahorro en el pago de pensiones por 
parte de la Seguridad Social. Final-
mente, la Jubilación Parcial tiene tam-
bién un componente de fomento del 
empleo entre la población activa de 
edad más joven.

Ciertamente, la Jubilación Flexible y 
la Jubilación Parcial constituyen hoy en 
día dos atractivas opciones para las per-
sonas con edad en su ámbito de aplica-
ción, proporcionando objetivos benefi-
cios a los pensionistas y también a las 
empresas.

No obstante lo anterior, la Ley 
40/2007 de 4 de diciembre de medidas 
en materia de Seguridad Social, con 
respecto a la modalidad de jubilación 
parcial ha endurecido algunos requisi-
tos de acceso a la misma, que serán 
enumerados y desarrollados más ade-
lante, y ello con el fin de garantizar que 
esta clase de jubilación se avenga mejor 
a los objetivos que con ella se preten-
den obtener.  Es en ese contexto donde 
se debe tener presente el alto coste eco-
nómico que para la Seguridad Social 
supone el hacer frente a las pensiones 
de jubilación, y en base a ello deben en-
tenderse las nuevas medidas planteadas 
con la finalidad de que el objetivo de-
seado no sea objeto de fraude.
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La Jubilación 
Flexible consiste 
en la posibilidad 
de compatibilizar 

el percibo 
de una pensión 
de jubilación 

ya causada, y que 
se esté percibendo 

con un trabajo 
a tiempo parcial

La Jubilación Flexible

a) Concepto

	 La Jubilación Flexible consiste en 
la posibilidad de compatibilizar el per-
cibo de una pensión de jubilación ya 
causada, y que se esté p ercibendo, (así 
como los servicios sociales, sanitarios, 
médicos y farmacéuticos inherentes a 
la condición de pensionista), con un 
trabajo a tiempo parcial. Este trabajo a 
tiempo parcial debe consistir en el de-
sarrollo de una jornada laboral de en-
tre un 25 y un 85 por 100 de la jornada 
de un trabajador a tiempo completo 
comparable.  Este porcentaje de la jor-
nada de trabajo que se podrá prestar, 
ha sido modificado por la Ley 40/2007, 
que, una vez transcurrido un período 
transitorio recogido en la norma, y, 
concretamente, a partir del 01/01/2012, 
limitará al 75 % el porcentaje máximo 

de jornada a tiempo 
parcial que se podrá 
trabajar.

El matiz que dife-
rencia a la jubilación 
flexible de la jubila-
ción parcial, es que 
en esta última moda-
lidad, jubilación par-
cial, lo que se compa-
tilibiza con la pensión 
de jubilación es el 
contrato de trabajo ya 
preexistente, mien-
tras que en la jubila-
ción flexible lo pre-
existente es la pensión 
de jubilación.

b) Beneficiario

Podrá ser beneficiario de esta modali-
dad de jubilación cualquier persona que 
tenga la condición de pensionista de jubi-
lación en su modalidad contributiva. 

Aunque la LGSS reconoce en su dis-
posición adicional 8ª la extensión de esta 
modalidad de jubilación a otros regíme-
nes integrados en el Sistema de Seguri-
dad Social, a día de hoy aún queda pen-
diente su desarrollo reglamentario.

c) Efectos económicos mientras se trabaja

El pensionista de jubilación, antes de 
inciar las actividades a realizar mediante 
la contratación temporal deberá comuni-
car tal circunstancia a la Entidad gestora, 
en este caso al I.N.S.S. (Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social) que se hace 
cargo del pago de la pensión.  La falta de 
la citada comunicación, conllevará el ca-
rácter indebido de la pensión que percibe 
desde la fecha de inicio de las correspon-
dientes actividades, y la obligación de de-
volver lo indebidamente percibido.

Esa incorporación al trabajo a tiem-
po parcial supondrá para el pensionista,  
mientras lo desarrolle, una minoración 
en la cuantía de su pensión de jubila-
ción, proporcional a la jornada que re-
presenta ese trabajo a tiempo parcial 
respecto a un trabajador a tiempo com-
pleto comparable.

Por otro lado el jubilado/trabajador 
recibirá por parte de la empresa un sala-
rio correspondiente a la parte proporcio-
nal de jornada trabajada.
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d) Régimen de incompatibilidades

-	Respecto a la actividad profesional 
esta modalidad de jubilación es una 
excepción a la incompatibilidad ge-
nérica establecida entre el cobro de 
la pensión de jubilación y el desarro-
llo de cualquier actividad profesional 
que comporte la inclusion en cual-
quiera de los Regímenes de la Segu-
ridad Social.

-	Respecto a la compatibilidad con otras 
prestaciones de la Seguridad Social hay 
que destacar que:

·	Será compatible con las prestacio-
nes de incapacidad temporal, mater-
nidad o paternidad que se generen al 
tiempo que se percibe la pensión y 
por la actividad a tiempo parcial que 
se lleve a cabo.

·	Será incompatible con las prestacio-
nes de incapacidad permanente que 
tengan su origen en la actividad a 
tiempo parcial que se lleve a cabo.

e)	Efectos económicos al cesar 
	 en el trabajo a tiempo parcial

Mientras el pensionista haya prestado 
el trabajo a tiempo parcial, lógicamente, 
habrá generado unas nuevas cotizaciones 
a la Seguridad Social. Estas nuevas coti-
zaciones le permitirán:

-	Recalcular con ellas la Base Regulado-
ra de su pensión de jubilación y, sólo si 
la que resulta no es inferior a la inicial, 
determinar la cuantía de su pensión so-
bre esta nueva Base Reguladora.

-	 Incrementar el porcentaje aplicable a la 
Base Reguladora (recordemos que la 
cuantía de la pensión de jubilación 
resulta de la aplicación a la Base Re-
guladora de un determinado porcen-
taje, que se determina en función del 
número de años de cotización que 
cada persona tiene acreditados).

-	Disminuir o incluso suprimir el coefi-
ciente reductor que se hubiera aplica-
do si la jubilación inicial hubiese sido 
anticipada.

La Jubilación Parcial

a) Concepto

Por jubilación parcial debe entender-
se aquella situación en la que previo el 
cumplimiento de una serie de requisitos 
determinados legalmente se permite al 
beneficiario de la misma, el trabajador/
jubilado parcial, compaginar y compati-
bilizar la relación laboral que venía pres-
tando, y el salario generado por la misma, 
con la situación de jubilación y los efec-
tos generados por la misma. (Pensión de 
jubilación a cargo de la entidad gestora 
de la Seguridad Social correspondiente, 
en este caso concreto el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, prestaciones 
médicas y farmacéuticas entre otras).

b) Beneficiarios y requisitos

El trabajador que pretenda jubilarse 
bajo esta modalidad deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

Edad mínima.- Actualmente la 
edad mínima está fijada en 60 años, 
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A fecha 01/01/2014 
la edad de 

jubilación parcial 
no podrá ser 

inferior a 61 años

pero tras la modifi-
cación introducida 
por la Ley 40/2007, 
se incrementa la mis-
ma en dos meses adi-
cionales por año, con 
lo que, una vez trans-
currido el período 
transitorio especifi-
cado en la anterior 
ley, concretamente a 

fecha 01/01/2014 la edad de jubila-
ción parcial no podrá ser inferior a 
61 años, sin que quepa ningún tipo 
de bonificación aplicable.

Se establece como excepción a este 
requisito:

•	A los trabajadores que acrediten su 
condición de mutualistas, es decir 
aquellos que a fecha 01/01/1967 o 
anterior hubieran pertenecido a 
cualquier Mutualidad laboral de 
trabajadores por cuenta ajena, se les 
permitirá tener acceso a la situación 
de jubilación parcial a partir de los 
60 años de edad.

•	A los trabajadores que no sean 
mutualistas, y únicamente hasta 
el 01/01/2012, se les permitirá te-
ner acceso a la jubilación parcial 
a partir de los 60 años de edad 
siempre y cuando que el trabaja-
dor que se jubila parcialmente 
acredite 30 años de cotización 
efectiva y 6 años de antigüedad 
en la empresa, y, por otro lado, el 
contrato de relevo sea en su mo-
dalidad de duración indefinida y 
a jornada completa.

Antigüedad en la empresa.- Este re-
quisito ha sido introducido por la Ley 
40/2007, y una vez transcurrido un pe-
ríodo transitorio, concretamente a partir 
del 01/01/2012, se requerirá que el traba-
jador que pretende jubilarse bajo esta 
modalidad acredite una antigüedad en la 
empresa de al menos 6 años, que debe-
rán estar comprendidos en el período de 
tiempo inmediatamente anterior a la fe-
cha de la jubilación parcial.

Reducción de jornada.- Este requisito 
se articula como un acuerdo de volun-
tades entre el trabajador, que ve reduci-
da su jornada de trabajo y, por consi-
guiente su salario, y el empresario. 

A día de hoy la proporción en la cual el 
trabajador puede reducir su jornada se 
encuentra entre un mínimo del 25% y un 
máximo del 85%.  La proporción en la 
que el trabajador vea reducida su jorna-
da determinará la cuantía de su pensión 
de jubilación.  La Ley 40/2007 también 
ha modificado este requisito, y una vez 
superado un período transitorio, concre-
tamente a partir de 01/01/2012, la pro-
porción máxima en la cual podrá redu-
cirse la jornada de trabajo no podrá 
exceder del 75% de la misma. La reduc-
ción de jornada ha de entenderse en rela-
ción a la jornada de un trabajador a tiem-
po completo comparable.

Excepcionalmente se permitirá que el 
trabajador pueda ver reducida su jor-
nada en un 85% cuando:

•	El contrato de relevo se realice en 
su modalidad de contratación in-
definida y a jornada completa.
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•	El trabajador que pretenda jubi-
larse parcialmente acredite 30 
años cotizados y 6 años de anti-
guüedad en la empresa.

Carencia.- La carencia se configura 
como el período de cotización pre-
vio que el trabajador debe acreditar 
para tener acceso a las prestaciones 
del Sistema de la Seguridad Social.  
En el supuesto concreto de la jubila-
ción parcial se exigirá durante el 
año 2008 acreditar como mínimo 18 
años de cotización efectiva.  Esta 
novedad ha sido introducida por la 
Ley 40/2007, que así mismo, deter-
mina que la carencia se irá aumen-
tando de tal forma que tras un pe-
ríodo transitorio, concretamente a 
fecha 01/01/2012, se deberá acredi-
tar un período de cotización previa 
de 30 años.

Contrato de relevo.- De forma si-
multánea a la reducción de jornada 
del trabajador/jubilado parcial el 
empresario deberá suscribir un con-
trato de trabajo, denominado con-
trato de relevo, con un trabajador 
que se encuentre en situación de 
desempleo o bien con un trabajador 
que forme parte de la plantilla de la 

empresa y que esté contratado bajo 
la modalidad de contrato de dura-
ción determinada.  

La duración del anterior contrato 
deberá ser como mínimo igual al 
tiempo que debe transcurrir hasta 
que el trabajador/jubilado parcial 
cumpla los 65 años de edad.

El objeto del anterior contrato es cu-
brir la parte de jornada dejada vacante 
por parte del trabajador que ve reduci-
da su jornada para acceder a la jubila-
ción parcial.  Además, con las útlimas 
modificaciones introducidas por la 
Ley 40/2007, principalmente, con la 
que permite reducir la jornada de tra-
bajo hasta un 85% si el contrato de re-
levo se lleva a cabo bajo la modalidad 
de duración indefinida y a tiempo 
completo, se ha configurado como una 
medida de fomento del empleo.

c) Efectos económicos mientras
	  se trabaja

La cuantía de la pensión será el resul-
tado de aplicar el porcentaje de reducción 
de la jornada sobre la pensión que corres-
pondería en la fecha en que se ha dejado 
de realizar jornada completa.

En este punto, es de destacar que a los 
jubilados parciales menores de 65 años 
no se les aplicarán los coeficientes reduc-
tores que, en principio, son de aplicación 
sobre la pensión de quienes se jubilan an-
tes de esa edad.

Por otro lado, la empresa deberá abo-
nar el salario correspondiente al porcen-

n n n

La proporción en la que el trabajador 
vea reducida su jornada 
determinará la cuantía 

de su pensión de jubilación
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taje de jornada trabajada por el trabaja-
dor/jubilado parcial.

d) Régimen de incompatibilidades

•	Será incompatible con las pensiones 
de incapacidad permanente absoluta y 
gran invalidez, con la pensión de inca-
pacidad permanente total para el mis-
mo trabajo en el que pretenda seguir 
prestando sus servicios. Por otro lado 
tampoco es compatible con otra pen-
sión de jubilación diferente a la genera-
da por la actividad en la cual seguirá 
prestando sus servicios.

•	Será compatible con el trabajo a tiem-
po parcial en la misma empresa, con la 
pensión de viudedad, con la prestación 
por desempleo generada por la pérdida 
involuntaria del trabajo a tiempo par-
cial que compatibiliza con la pensión de 
jubilación.

e) Extinción de la pensión de Jubilación 
Parcial

La Jubilación Parcial se extinguirá 
por las siguientes causas:

-	 Fallecimiento del beneficiario.
-	 Jubilación plena o definitiva, ya sea 

anticipada o a la edad ordinaria.
-	 Incapacidad Permanente (excepto por 

Incapacidad Permanente Parcial).
-	 Extinción del contrato de trabajo a 

tiempo parcial que, en su caso, el 
pensionista mantuviese con la empre-
sa. Salvo que ello genere derecho a 
Desempleo o a otras prestaciones 
sustitutorias, en cuyo caso la extin-
ción se produce al término de éstas.

e) Efectos económicos al cesar
    definitivamente en el trabajo

Al cesar en el trabajo a tiempo parcial 
y acceder de manera plena a la situación 
de Jubilación, las cotizaciones efectuadas 
durante la Jubilación Parcial producirán 
efectos sobre dos elementos de la pensión 
de jubilación:

I.	 Sobre la Base Reguladora:

1)	Si cuando el trabajador accedió a la 
pensión de Jubilación Parcial tenía ya 
65 años, o más, podrá calcularse la 
Base Reguladora de su nueva pensión 
por jubilación optando entre:
•	Computar las cotizaciones reales in-

gresadas en el trabajo a tiempo par-
cial (generalmente no interesará).

•	Calcular la nueva Base Reguladora 
en la fecha en que se reconoció la ju-
bilación parcial, aplicándose a la 
pensión resultante las pertinentes re-
valorizaciones hasta la actualidad.

2)	Si cuando el trabajador accedió a la 
pensión de Jubilación Parcial tenía 
menos de 65 años, para calcular la 
Base Reguladora de su nueva pen-
sión por jubilación total se tendrán 
en cuenta las cotizaciones efectua-
das por el trabajo a tiempo parcial, 
incrementadas hasta el 100% de la 
cuantía que hubiera correspondido 
de haber seguido realizando la jor-
nada completa.

II.Sobre el porcentaje aplicable a la Base 
Reguladora: se tendrá en cuenta el pe-
ríodo trabajado a tiempo parcial como 
si lo hubiera sido a tiempo completo.
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Datos de
especial interés

n	Real Decreto 861/2008 de 23 de mayo 
por el que se modifica el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
en materia de pagos a cuenta sobre los rendi-
mientos del trabajo y de actividades econó-
micas.  BOE de 24 de mayo de 2008.

n	Real Decreto Ley 2/2008 de 21 de abril de 
medidas de impulso de la actividad económi-
ca.  BOE de 22 de abril de 2008.

n	Corrección de errores del Real Decreto 
107/2008 de 1 de febrero, por el que se com-
plementa el catálogo nacional de cualificacio-
nes profesionales, mediante el establecimien-
to de siete cualificaciones profesionales de la 
Familia profesional Administración y Ges-
tión.  BOE de 23 de abril de 2008.

n	RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2008, de 
la Secretaría de Estado de Medio Rural y 
Agua, por la que se publica el Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 6 de junio de 2008, 
por el que se declara la concurrencia de la 
causa de cese de la vigencia del Real Decre-
to-ley 3/2008, de 21 de abril, de medidas ex-
cepcionales y urgente para garantizar el 
abastecimiento de poblaciones afectadas por 
la sequía en la província de Barcelona.

n	Resolución de 2 de junio de 2008, de la 
Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 
2008, por el que se da aplicación a la previ-
sión de los artículos 152 y 147 de la Ley Ge-
neral Presupuestaria, respecto al ejercicio de 
la función interventora en régimen de requi-
sitos básicos.

n	Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 
de junio, por el que se aprueba el texto refun-
dio de la Ley del Suelo (BOE núm. 154 de 
26/06/2008).

CALENDARIO FISCAL

El próximo día 21 de Julio de 2008 finalizará el plazo de presentación de las siguientes 
declaraciones:

•	IRPF Y SOCIEDADES.  
	 Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades económicas, premios 

y determinadas imputaciones de rentas, ganancias de transmisiones o reembolsos de acciones y 
participaciones de las instituciones de inversión colectiva o de aprovechamientos forestales de 
vecinos en montes públicos y rentas de arrendamiento de inmuebles y capital mobiliario. 
Segundo trimestre de 2008. (Mod. 110,115,117,123,124,126,128).

•	Pagos fraccionados Renta. Segundo trimestre Estimación Directa y Objetiva. (Mod. 130 y 131).
•	IVA.  Segundo trimestre 2007 (Mod. 300,310, 349)

•	Impuesto Sobre Sociedades e Impuesto Sobre la Renta de No Residentes (Establecimientos 
permanentes y Entidades en Atribución de Rentas constituidas en el extranjero con presencia en 
territorio español), Declaración anual 2007 (Mod. 200, 201, 220, 225).

El próximo día 25 de Julio de 2008 finalizará el plazo de presentación de la siguiente 
declaración:


